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modo el dominio de los bienes 

de la demandada.- Hágase 
conocer al público en general 
un extracto de la demanda y 

presente Auto de calificación 

mediante publicacion en uno 
de los diarios de mayor cir- 

culación de la cudad.- Citese 
al dermandado señor LARRY 
BORIS VALENCIA GOMEZ, en 
la dirección que se indica. El 
demandado podrá oponerse 
al presente juicio pagando lo 
señalado o dimitiendo bienes 
equivalentes a la deuda, en el 
término de tres días luego de 
citado.- Agréguese a los autos 
la documentación adjunta; 
tomese nota del casillero udt- 

cial señalado por el actor para 
sus notificaciones y la calidad 
en que comparece - CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- f) Dt. Ivan 
Cevallos Zambrano.- JUEZ. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 26 de Febrero del 
2008. las 09h41.- Agreguese 
al proceso el escrito que ante- 

cede.- En lo principal, por no 
haberse dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 521 
del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone oficiar y dar 
cumplimiento a lo ordenado en 
auto de calificación al amparo 
de | Art. 523 ibidem, de deja 
sin efecto el nombramiento del 
sindico de Quiebra Dr. Nelson 
Troya y en su lugar se dispone 
la ocupación y depósito de los 
bienes, libros, correspondencia 
y más documentos de la deman- 
dada, que serán entregados al 
nuevo Síndico de Quiebra Dr. 
Jorge Macas Romero, quien 

será notificado en legal forma 
- NOTIFIQUESE.- f) Dr. Iván 
Cevallos Zambrano.- JUEZ. 
Lo que comunico para los fines 

legales consiguientes. 
Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/59792/4f 

EXTRACTO 

ARTÍEDA GALARZA. 
CUANTIA.- $1.200 
TRAMITE- VERBAL SUMARIO 
CAUSAL.- ART. 30 titeral A de 

la ley de inquilinato 
JUZGADO SEGUNDO DE 
INQUILINATO.- Quito, 
Noviembre 27 del 2007, a las 
8 horas 35mim.- La demanda 
que antecede es clara precisa 
y reune los demas requisitos 

de ley, es procedente el trá- 
mite en juicio verbal sumario 

de imquilinato, por lo tanto 
CITESE, con el contenido de la 
demanda y auto de calificación 
que antecede a IVAN PATRICIO 
ARTIEDA GALARZA. entregán- 
dole las coplas que para los 
fines de ley se han acompaña- 

do, se le previene a la parte 
demandada de la obligación 

que tiene de señalar donucilio 

legal, para recibir futuras noti 

ticaciones que le corresponda 

en esta causa.- Tomese nota 

del domicilio legal designado 
por el accionante.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- JUZGADO 
SEGUNDO DE INQUILINATO.- 
Quito, 25 de febrero del 2008, 
alas 8 horas 5min.- Conforme el 
juramento rendido por la actora 
y lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se dispone que se CITE a Iván 

Patricio Artieda Galarza en uno 
de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito.- FE. Dra. Sonia Gudiño 
Cisneros.- Jueza Segunda de 

Inquilinato. 
Lo que comunico aguad, para 
los fines de ley.- CERTIFICO. 
DR. ALEXANDER VANEGAS P. 

SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./18894 

NOTARÍA REPÚBLICA 
SHUSHUFÍNDI-SUCUMBÍOS- 

Al 
Dr. Patricio Tapia Carpio 
-NOTARIO PRIMERO- 
Av. Policía Nacional y Juan 

Montalvo Telfax. 062839-148 
Cel:098699879 
Email: rpatricioc0Ghotmail. 

com 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 
NACIONALES MONTENEGRO MENA S.A. 

La compañía INDUSTRIA PROCESADORA DE 

ALIMENTOS NACIONALES MONTENEGRO MENA 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 26 de Febrero de 2008, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J.000898 de 20 MAR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800, Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Fabricación, industrialización, producción, distribución, 

comercialización al por mayor y menor de productos 

alimenticios tales como toda clase de pan, tortas, pas- 

tas y demás productos de panadería y pastelería;...... 

Quito, 20 MAR. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEPARTAMENTO 

JURIDICO SUBROGANTE 

AR/64615/cc     

  

A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

De conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley 

de Compañías y su Reglamento, se convoca a 

todos los accionistas de HOTELTURIS S.A., a la 

Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en la 

ciudad de Quito, en el Salón Vilcamba de la misma, 

ubicado en la Av. Amazonas N23-44 y Veintimilla, 

del día lunes 31 de marzo del 2008 a partir de las 

15h00; para tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente sobre la actividad cumpli- 

da por la Compañía en el ejercicio 2007. 

Informe del comisario relativo al mismo ejerci- 

cio. 

Conocimiento y resolución sobre los Balances 

y Estado de Pérdidas y Ganancias por el perío- 

do 2007 y decisión sobre el destino de darse el 

resultado final obtenido. 

Atentamente, 

Leonardo Jaramillo Salandra 

Gerente 
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